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Atención usuarios aduaneros,  

 
DIAN dispuso enlace de consulta en línea para 

reparto de inspección de importaciones en 
Cartagena 

 
• La DIAN ya no enviará correos electrónicos de reporte y los usuarios pueden 

realizar sus consultas directas en el portal web de la entidad. 
• Este servicio agiliza el acceso a la información, reduce tiempos de consulta y 

respuesta y fortalece la transparencia en los procesos aduaneros. 
 
Cartagena de Indias, D. T. y C., 3 de junio de 2026.  
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) informa a los 
usuarios aduaneros y demás interesados con operaciones aduaneras en la 
Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena que, desde el pasado 27 de 
mayo, la entidad dispuso de un servicio de consulta en línea para revisar de 
manera directa el reparto de inspección de importaciones, el cual puede 
encontrar en: https://www.dian.gov.co/aduanas/Paginas/Reparto-
Inspeccion-Aduanera.aspx 
 
Con la implementación de la herramienta, la DIAN ya no enviará correos 
electrónicos con este reporte y los usuarios pueden acceder de manera 
oportuna y autónoma a información relacionada. 
 
Este servicio agiliza el acceso a la información, reduce tiempos de consulta 
y respuesta, dispone información consolidada en línea, fortalece la 
transparencia en los procesos aduaneros y optimiza la atención a los 
usuarios. 
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